
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 18 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 21/abril/2023. 

 

Comitente:  Juzgado Civil Municipal de Ubaté 

Radicación:  Nº 20202-00393-00 

Ejecutante: Surtimaderas Sáchica López   

Ejecutado: Sominero Energética Ltda      

Decisión:      Ordena devolver actuación   
 

Conforme la información puesta de presente por la Doctora LUZ DARY ORTIZ 

SEPÚLVEDA, apoderada judicial de la parte ejecutante SURTIMADERAS SÁCHICA 

LÓPEZ, donde pone de presente que dentro proceso dentro del cual se libró el despacho 

comisorio que ocupa la atención lograron un acuerdo conciliatorio entre las partes. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone, cancelar de la diligencia de secuestro  fijada por este 

Despacho y ordenar la devolución del presente despacho comisorio sin diligenciar, a la 

Oficina Judicial de Origen Juzgado Civil Municipal de Ubaté. Déjense las constancias del 

caso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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